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awnU, «.__»__> on-lqaier a_o_-K) *_u>«rn_B_te al mi
viaionAoional aae dimane de iae a__*¡_.V!, pero las dato»
Urea ptrtianlar pa<r_H_, 50 eéatimoe d. p¿-rt*. ¿x gafe

_n «ata __plt»l,*Uava_o &domicilio, 2*S0 pesetas maasa^ ai I
f_ac_d. 8H«*-*'59al ais», 9 ¿1 trimestre, 18 al se-nsstre y 28'30 por ua __o.l

Su jaduáteo snsar_p-_>__3 en MidHd, en- la -Ádi-imstraeióá dal _o-_tÍ_1
plazad8 8autiag9¿a#_,.íi.~rF(8-t_.;__9jtaoapUal, directamente por maliol
4aojarU á la A.l.giaia_-aoio_ cpb. i_cl-*iióndal iaparte del tieapa de abano'

'
en timbres ótó^iW, ¡M

ileyes, ordene» yan _noio« que hayas de iHartare»
iBoi.«w»orici_L_i se han da mandAr «tíJafi Fo-
-e-peetivo, por puyo oondaoto sa pasarán a lo»
a¡t\ deitós fcroncione-Uwpé-ióífieo-.'*™"^

'
J

;.

<Meal ordenas de Abril,**180%) *

ibltc_ toda» los di»», e.rept* '•• 'onl
I_' £
Ir,*... 1) X «_•_«-. ...i*.M•*_._.•. *•».-.»_,

PARTE OFICIAL del aprovechamiento de tres metros qú-
bloos por segupdo deagua del rio Mansa
nares oou destino al abastecimiento d» la
zona alta de Madrid y para naos indus-
trUles, concedido al Sr.Marquésde San ti.
llana, pudieran presentar las raolamaoio-
nes que considerasen convenientes oontra

t>. p U 8 >«J \u25a0il'JIK BK1
'

muhicaciones á los Sres. Contador y
Depositario de fundos provinciales,
para, que se proc da A hacer efectiva
la referida caati la 1,que ha correspon-
dido á los enfermes pobres del Hospi-
tal General. .8-

Declarar vista la instancia suscrita
por los Sres. D. Julián Echevarría y
D. Pedro Niembro, relativa á la Pla-
za de Toros de Madrid.

cía dtlgonujo it gglnistfOi
•SU. I. Tá. elRey:i(G>. D. G-.) cen-

ia en esta eófte sin novedad
tú importante salud.f en es enp eloisy /

- Publícalo ett la Gaceta oficial corres-
pondiente al día 26 del pasa lo mes, el
Real de-peto nombrando Gobetn&dor
civil de la provincia de Álbasete aí
Diputado provincial por el distrito de
Baenavista-Céotío, D.JnstiaoBamad,
y teniendo noticias fldeli?nas de que
dich» .señor se ha posesionado del ci-;
tado cargo, siendo éste incompatible
euiad ejercido con aqiél, y visto lo
dispuesto ea los arts. -57, 53 y 59 de
lá ley Provincial, acordó declarar la
vacante y qta se- comunique alSr. Go-
bernador á loa efectos correspon-
dientes.

Prestar su conformidad á la cuenta
de los productos reodi<t>a por las Mb-
morias fundadas por D. Juan de Bspa-
üa y H(Io_-a<la, )in-í>*-rUnt91.005*41 pe-
setas, á distribuir tmtre los Hospitales
Provincial y <\e San Juan de Dios,
I^luaa y Hospicio.

Vista la comunicación del 8r. Depo-
sitario de fondos provinciales, partici-
pando que. la cantidad do 188'19 pese-
tas que fian correspondido al Hospital
Proviacial por los tres trimestres co-
rrespoodientes á l,8 de Julia de 1906
hasta l.'de Abril de 1906, de .os inte-,
rases de las inseripcioues de> la tundi-
ción instituida por D. Juau de Id Vaga
Pare Jes, ha tenido el debido im*r_-0
eu las arcas provinciales, acordando
prestar su aprobación á la gestión
practicada por la Sociedad de artífices
plateros, y comunicarlo al Presideate
de la misma para los debidos efectos.

la{neoesidftd de lajoonpación de'.sus fincas
par* éíiob-feto indioado, sití qu» ooúste
que ninguno fhya raolamado oontra la
necesidad de ¡_. ocupación mencionada,
esté Gobierno ha resuelto, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de 10 de Ene-
ro da 1879 y Reglamento diotado para su
ejeouoióu, declarar la neaesidad da la

oc -papión, de los expresada* terrenos,

para las obras que antes se inenoionan'
r Loque se b*oa públioo por medio del

tja_ ,bi el 9_ ..¡é„ü_8

II.Jefe 8upai_oars dbe iPgsIaeiof>
i con fecha de ayer alExce-
«siino Sr. Presidente del, -,. . .( O SDJJB.J'lIfc')

%W de Mln^feí-6fc§maírf c
e" ¡ -Mit-vA ¿ «--ibl

Ixmo. Sr.:YEl Decano de;'

este día, lo siguien te^^^^M
«|h_cmo, Sr.: Tengo el hóruor
poner en conocimiento de

iJS. que el Excino. *Sr. Doc-tor
Eugenio G-utiérre2, en comifiJ

6áci«í>n de esta fecha, me dice
tlf^S. M.la reina y áu Augus- \

pÉCijp el Príncipe de Aaturifta¡
¡»to¿núan si-aA novedad '©n su '\u25a0

portante salud, y que por
¡Fdejará de darse "este parte
traordiaario desde mañana.

fie de manifestar fcamfcáóa á
K.que S. M.el rey(Q. D. G-.)
lamas Personas Reales con-
lúan en el mismo satisfactorio

presente Botan**" oficial, en cumpli-
miento de lo prevenido en ét art, 25 dej
Reglamento oltado, oon el Sa de qae lo»
interesados puaiAD presflataraa en plazo
de ocha dias en la Aoaldia de Chozas de

Quedar enterada yconforme con I?s
Reates órdenes dictadas por el Exce-
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna-
ción, fechas 2 y 24 de Enero último,
concediendo la autorización solicitada
para abonar á los fuuñonarios de la
Comisisión mixta de Reclutamiento
las gratificaciones corresoondieitea á
los años 1905 y1906.

la Sierra, para haoer la detígaaolóa del
perito que ha de representar. ft oada uno
ea las oparaoion es da medíoion y tasa-
ción de sus flaoaa ó partes de ellas que
deban ser e_pr<rj>Ud<-8, ó de no estar
confortaés ecn este aoú<*rdo, utilicen dea-
tro d-I <fel mismo plazo el reourso de
qUe trata et art. 29 de la Ley de 10 de
Enero dé 1879.

Satisfacer al Procurador Sr. Lum-
breras, la cantidad de 50*45 pesetas
por gastos suplido* en loe Juzgados
mu»t<*4pale8, correspondientes á loa
juicios de desahucio instado- en nota-
buejde esta Corporación coutra D. Ra-
món Villa Jaea y D. Alvaro Ferníu-
dez Menéndei.

Día 6
Prestar su conformidad ilas cuen-

tas de admiaistracióu ae las c__a* nú-
mero 11 de la calle 6d Valverde y 40
de la del Mesó- de Paredes.

Para la provisión de la plaza de
Maestro del taller de sastrería del H)_-
picio, acordó q«e¿ oon sujeoióo á lodis-
pueíto ea la convocatoria aprobada, se.
verifique, previo anuncio, el examan
delosaspiranteaante ua TribuaaT caga-
puesto por el Vicepresidente de la Di-
putación D.Sixto Pérez Gilvo, el Visi-
tador del Est'blecimiento D. Ramón
Péris, y el Jefe d-j la 33ceióu central
D. José Bilbiani,rogándose, á la Cá-
mara ds Comercio desune la pjrsoua
qua ha de actuar como Vocal del mis-
mo Tribunal.

Madrid 16 de Marzo de 1907. =*El Go-
bernador, Marqués del Yadülo. Para normalizar lo* servicios de la

plana menor de los K-tablecimieutO-
provinciales, acordó cubrir las vacan-
tes existentes en el personal subalter-
no de aquéllos, y ea su virtud nom-
brar interinamente Portero del Hospi-
tal de San Juan de Dios, con el haber
anual de 850 pesetas, á D. Miriano
López García; Jardinero del Hospital
Provincial, con el haber aaual de 720
pesetas, á D. Bdumdó Fernández y
Fcancisío; Ayudante de cocina del
Hospicio, con el haber anual de 300
pe*etas, á D.E nilío López Harbales;
Jardinero del Asilo' de Us Meree-es.,
con el haber anual de 50) pesetas, á
D. 8autiago Alvarez Hidalgo; Sepultu-
rero tercero del Ho-pitai Provincial,
coa el haber anual de 400 pesetas, á
D-Maríano Mouter>; Sacristán sagun-
dodel Ho.pit-1 Píoviu;iai, con el ha-
bar anual «de 840 peietas, á D. Reyes
Vilar;Cirtader de carnes del Hospital
de San Juan de Dio-, o-Jb <si habar
anual de 730 pesetas,-» D Mífiuel Gon-
zález Rojas; Ofdeáanza 1« la tíemisi-
ría deliHospual de S-u J-úa de Dios,
con el habor anual de 365 pesetas, á

190.-248. /.do.»
J)e orden de S. _í. lo parti-
po a v .E. para su conocimien-
y efectos consiguientes. Dias

Comisión P?ortadal
larde á V. E. muchos años,

ilacio 21 de Mayo de 1907.=
,ElDuque j>_- Sotomayor. =
I Presidente dei Consejo de
Inis-rtos.»

Relacen de los acuerdos interinos adop-
tados por la Comisión provincial du-
rante el mes de Febrero del presente
año, con sujeción á las facultades que
le confiere el art. 93 de su ley Orgá-
nica. Aprobar las cuentas de "socorros fa-

cilitados á preses qua.hau sufrido
arresto mayor durante el cuarto tri-
mestre d .*[ año últi-.no, cayo importe
es el de 119 pesetas, >\u25a0 las da los faci-
litados A presos que han estado á dis-
posición de la Audiencia provincial
dorante eí;cuarto trimestre del año
úllftto, importantes 91575 pesetas.

QobierjLO gft¡fl¡
' t_ Día*

Aprobar las modlflc-nsiones iot*-o-
du-cidas por 8i*Sr. iogeuiero Jefe pro-
vincial en el proyecto de! camino ve-

3i_al, dea-te la^-arreté-rad-e la general
e Andalucía á la general de Toledo

por. Villavende.
Dada <uéAta ofloto dél'Sr. Vitee-

_. __ . .*-__
•-* *.-Jefatura de Obras publicas

Aguas —Expropiacionoa
-raosaur- Ido con exceso -1 plazo qae
ha d-a fijarse enel BoL-Tis oficial de
t* pr&vincia, correspondíante ai 5 d»
ibrero filtimd, p?vr- que los duelloa de

\u25a0 terrenos que deb 3** expropiarse an el
taimo monipal de Chozas de ¿_ Sierra, .
«motivo de laconstracoión delasobras

Vi-ta la instancia de Raunoaa Fer-
nández, vilícitan ]j ,a entrega de su
hija depositada en la loo!u>a, acordó
se manifieste á la i_t-rasad_ la impo-
sibilidad de accede-? á su petición, por-
q..e la referida niña falleció au 2 de
Septiembre último.

presidente de U JdntÉ pí-oviaeSa! de'
IJeuedoenci-y'pavíicipaiid'J haber co-
.rresppu-l-i «o Í25 p*aeta« ai Hisrpitat
general, por cuen'a 4- la fundácíó-n

(benéfica de- Ja Sra. Mirque*.a de Casa-
ilíc-be, acordó dirigir las oportiíuás co-
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. A.fredo Alonso, D. Salvador Examinado el expediente general nisíración, y la deiaPa^!^\u25a0barriga D.Santiago y D. Julián Rate- de los acopies y machaqueos de piedra Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
______________________________________________K a

'i r
\u25a0Fl'^cisc° Huertas y Go_Mld| (

jfcra el firme de las carreteras provin- miento, para que se sirva prestarla*- sn\u25a0del Campillo, D.Ramón *'~ymmw¿ ~IJIÉ acordó que bajo los tipos co- aprobación y hacerse cargo de las can\u25a0José Bausa y Arroyo y D. á cada grupo de los \u2666'-*"-*-*- -p r lm rnrin i| 1 n
\u25a0.KocIrí«uez Lavín, en la que mILnWw "'propuestos por el Sr. Ingeniero Jefe, Devolver la \ *m\\u25a0i«cea«aecfdido el derecho áfc«t^M?gs qae suman ufff5tJFd« ie-1 r*3Wb Arnáiz, enH

\u25a0 Aprobar distribución de feudos arreglo á tojrpfecepfós de Iklns- i sabiiidad alguna. I
»ar? el naes.de Marzo, formada per la f truc-ión vige-lp *|conMeione* que 1 ídem ha fianza conM

\u25a0Lo^ taüurfaj la «dejación de pagos, figuran enlosKp^ltivo&liegoBdis- 1 Jofé Fernández AlvaJi«cdar^(J|^rad*|¿J_- oficiu deiaeño. Iponiendo que -M gletcr qae ocá-toue í
**ato de smninistr» d^^^^^^^B_____^d_lectnra del oficio <iAipTf.«iftn»S/ T w

de Pa»os remitieadd-*-*!^ servicio se satisfaga con cargo al pintura.

\u25a0feSoS P espute L t cor, ™
'

SÍ 6 arttnlos
-
rTecios .y.abaste c^ «edito de 55.000 pesetas consignadas Mem la fianza^\u25a0ción D José MaíBenün i%2L ™" T*ql? haceD los 8uministr08 Por en «1 capítulo IIIdel presupuesto vi- Sores Rivacoba M

_____„n,';» J^ Ya- _ ,oríSW?r i e/*i_
,,- r̂**t34 7 conceder al Se. Pre*.

-*
Moter 'r/~\ rV-TY T !de aa contrato d

KfefetJ^ll CS ÍE^N*>^»-»
*****iMT/QHM AU. -llffifcde .¿"retel

\u25a01 .i,YÍIk i, tJ 'm
1
aBlfes!a

"" «orver los asuntos de esta ciase reía- Ma 16 Dada cuenta daB\u25a0Kftln^ffn _1l\u25a0' ?nCh?^ W fl£Ja -»™a «la -adquisición directa de ar*-. L« C _.:_::,. .j„.,„\u25a0 -----s_i_i-i_i.l_i.l_i.l_i.l_i.l_i.l_Hi
\u25a0Ordenación al Vicepresidente Sr. Pó- tículos.de consumo uara los Establecí-

'
L. H llHIIHi i '^^^^^^^^^^^^^^^^^^M\u25a0rez Calvo, la Comisión. acordd reser- miemos prov."?^|^a.^ ac«^\u25a0corresponde á su exclusiva cempe- ;¿gU^«g^». f^^^

\u25a0 terinamente á D.'Enrique Cortijo Ga_-I
™'_! . ?or '« Sección Central aspecto al ,-einJ

\u25a0 Ayudante de cocina del Hospital cSSÍSSon para las ateñóH*_?m í
******}os títnl°» <* ¡os aspira I

\u25a0pesetas; á D. Mariano Pérez Martín, -Elevar á definitiva la adjudicación ¡ESSi_ 6 • PreW$5 t0. corneóte á|\u25a0 Mezo ayudante de cocina d*i Hospital provisional ST¿^tÍId^ I^^lT^ñMtticuhrel\u25a0Provincial, con eibeber annal de 530 María Romar «.?_ «i llJ3iÍ!'ñY? ProvínCíal \u25a0**««>»• á dichos fuucioaa-1

fer,yt-_^_r.*-___í.. Jsvs^ixr? tr,Y
q"9 i-^i^i^i^i^H\u25a0Mozo ayudante de CQci»*del Hospita IaJi, baca laé merina rLtá Tarí „' Q1 en^ada, disponiendo aei^|^|^|^|^|^|^|^|^|^|^M\u25a0Provine!, ,epa,3a 5 pesetaa anulles. ¡^«¿^.Vd^^SlIéí? '2?í?„í/5V?T d^ dfe ks Reaie3l\u25a0 Dada cuenta dH endiente rtíatko dr¿,-manS^ $H^&M*»m el Sr. Ministro!

\u25a0al cumplmento ó inver«ión del !#»„ í n»™--^ '- • . y ? ? »' de ]a Güb emaciÓD en 9 del actualI
\u25a0Beneficencia per doña Teodora Alber- falta de- licitadores lía SKÍliS f fffíraa°me

j
nl?«

,i» «anza del con-^\u25a0 ti, acordes, ruda al Notario de miz se h_n ce/Sdo P"fQer* t̂le ¡rito de arriendo de la Plaza de Toros, 1\u25a0 cortelSr.Utprr«,nnacorfa_hB5-í3el' AmoSÍSI ííL.t_ ,«i_k o^ - 5*Sta a euantía múú trfibés^y seItestamento otorgado pof. ?S£SS" el trri^doÍ_S wSL „K ji
I8e"_,°ra - a_£^ ?efl\u25a0 Enterada de la instancia de D Pedro r^ Zliw7 'n n \u25a0 ¡ la ,*!\u25a0\u25a0saura, solicitando autor^iSn' para Sudíd Sl^'^Tn^

'"
¿tiíftf?* a^ ? .^^^^^^^^H|-j»cer.una acomeüdaá la atarjea que -

ídem *_* subasta? Sebíi°i_? t£ft. Kif 8 nd? ?Ue,el '^^ «*«*_, I»ldTrnué:t Rr? la
di

d
n

Vall"as a¿r - i«srsis^p^^TSítf*; *^i
\u25a0trozo de la calle de Roucesvalles á la dSnñ _trZÍ Lt¿ /'* «

'
í'nn:er tnmestre áe 1907 de contri- Ce eTrS\u25a0cerporación, no le es posible concáer _?tiva«ie_te S1 S».ÍJ! r£¿?% bafn,territo,ial dé la Pía- beí resultl\u25a0la autorización solicitada. ?« g^í EnHrrneSrS- H„tTn° za^e T°r°S' acordó 1ae 8e p_ ficon ral\u25a0 Vista la instanpia del Alcalde del £b JoVéFeS^ consignación <de «Im^ pírl-ílíSl\u25a0Capapo Real interesando 1* devota-idn im\ia i^rt^!,S^ tí 7S'^ ' :-Pl>wt0<»*» pcesupuesto^igeate, á San Juan di \u25a0\u25a0de uu depósito convidoiS' poítores g f-' ÚU1C°S

I"«^ *,reintegrar a. capí VIHdéla Sj.¡Td?tol
\u25a0para la coastruccióü de ub camine] pS™ Á,««r r_ i,., k » -. «presada suma de 3á-67/32 pesetas, todos laP,t abS\u25a0 desde dicho puebla VUlar Sel oTmo! tads"¿S ÍSSr S el sumfnU?!' I que. ingresen como fl&^-v!Í£__^|_||||||||||||H

sg_«_a£«_js: MisíIiS iSIS^^-^SállS3Bffríl i i• , • za ae Tort)8
t ínediánte la canuda^ íé' S L s^rM^.^t00^?^^ ! yi«e«_i«_ ele

'¿etatócencA, po^________l
*Éra

**
\u25a0 nÓ

1
ní1M 1 1.600 pesetas. de ? fW^W1K«W resaltado", desiertas Ua ¿>r*¿eralnes ael personal iacuitati yo de Garre- Dada cuenta d« la «.«„„„; _ ,:3

J YeJ" ,,8iu efectp.la jubilación acor- faim de ücitadorés
Ü_S I""11? eí"f-? d6 idembfe ói- Alcalá ZÁlZ J S Ttí^f?^ trotír^'ctntas de sepel
2S?rrP

'
aDte 4^ peSetas " que sei re ias condiciones an ihigiéuSs fen Le.' _Srí_H__ Delfea^ y .°.sé^ r" faneral de la Hermana delHo3*M

0"'---*j I-^--^^Te= SauJuaua^KSórSai.m^a
de
I25?r_;»rT U

o
e,,M d-«P ara ción * -Sríl^Vrd" VdiS^'^a r_s"^ dito^/a0ef^' '?* VacaQte8^^- torool^^^^A^L^Ltrlí?„-HSl'aí!lePt,oaescaminerosá P"a que los conserve en las conS 3 rí1^ en el;presupuesto co- aliénalos en 1_*^-*___________________Hreserva de just.flcar Ja inversión de la ines de aseo "y limpieza r.¿ue??das ir : p í

'
*x "_ pozuekw^^

cantidad percibida para esta obra, im- f la Alcaldía- adviTtión^lef.ÍT *
„ Pregar su aprobación á las cuentas L______É

portante en junto 368'87 osetas, d¿o- tindífes .'estado de co, f«'1 Je,«daiinwtrwida délas casas
niendo que dicha cantrdiíse ifii£, g¡f*gS-a?S^^ erío a

'Sü la °bh" * AT\f>JaaaeI °' Fray Ceferinolcargo á la consignación de 1.000 pese- I Interesar del Excmo Sr íinh f«Máie._ f13f)Ca-|idad,-28 y HortaiezaJtas figurada para esta atención eu el1do. sí siíS ínrnhír ¿ínS a
f0a" * 1¿A' adidas, por lá Depositaría del

capítulo IIIdti presupuesto v?ge
eÜte I%^^S^S^S^ AT'¡l^T ProvÍQ îaie8 7 oorreapondlen-l

Desestimar la instanciade los JefeL í muro de cerramiento d_f Hríni^ UQ ? le^al 8esnníio seme8tre ¿e pri-|
clínicos D. J. sé Bomkail, D. Germán I£-£««?,_?£ iT«,o,tJh 108Pic,° imero y,segundo de 1906 y primero del
Azúa.D. Félix Para.he,D. Juñ^^! l^B^yi&Z&at^?"*1 'l908' retaUi^° duplicaIméne, Carrasco, ftVíctor María Cor-Icié laTuesta S aüUU" « 2°S,a!í3 êalles de rí4!e«a 7 J

: dad a la Dirección generai de Admi_H

D. Rafael Báti; Vigilante nocturno del
Hospital de San Juan de Dios, con el
haber anual de 540 pesetas, á D.Nor-
berto Garrís; Ordenanza de la Casa
de Maternidad, con el haber anual de
1.000 pesetada D. José Pérez Chantal;
Ajudaq¡|^*e coctaa del Appicir^con
el habe-Snual («420 pefctaSjIT-ék
Anse)m#I_áñezf*Barris* llrbejo dfi
Hospital lhrcvincíai,con el teber anuid
de 3Í85 pesetas, á 1>, Antonio González
Zafra.

"to del contrato aire la btputacion^l
D.Antonio Díaz Cancio, sobre cons-
trucción dono puente sobre el río Ja-rama, • -acsrdfé declarar rescindido elcontrato y proseguir las obras concargo á la fianza y bienes del Sr. Díaz
Cancib, en la forma que autoriza la-Inatrucci-n^ I
¡.-Apro__tír el de cendicionesj
para la venía an pAblka *-**-*»"-fai*0 \Acasa núm. 25 de la calle del Angelí
disponiéndose püsliqse el op_rt__cl

:anuncio. \u25a0
Enterada ,del oficie de la Pj-asidenl

cía del Ajunlamiento de Madrid, orí
denando el cumplimient'? del art. 6í|. de las Ordenanza^' n_i__i.!palee en|
relativo á núm., 25 de la calfl
del Angel^ acordó sa comunique á \u25a0¡Alcaldía que se halla "atruüciada|

jsubasta de la referida finca, rogándoH
deiejin'áfeetb sn última providencia
-$99\W de abono á Gregaria

«fÍPfí m}&l*ia6 fuédelaPaziMcantidad de 375 pesetas que.como dfl
y premió de lá lotería, la pertenecei|

ídem á Avencia Pueyo, colegí!
que fué .de laPaz y hay-religiosa p|
tesa, la qantjdad deBTSpes-tafe, á!tiene derecho por ,ei premia ¿elM
tería y doté que lacorrespondí ero|

Adjudicar definitivamente á D.HSainz de Aja, el suministro de le!les Establecimientos de la Bene|
cia,pre,ván^ial. ; fl

CeieLrar -eludas s abastas poB
ber resultado desiertas las prim|B
párs contratar el suministro de ea!pana la Inclusa, Haspiéio, Hespítál^H
San Juan déj-Dios y Asilo dadas UeMm
cedes, y de tociuc-j,; garbanzos para!
todos los Estableci-nientüs de laHene-ficenéia provincial.

•Elevar á definitiva la adjudica
provisional de los sumMiistrosde vino
coqa.ún,; blanco yivmagrepcarbcn. de
encipa y pjno^ y ¿ep^dai encina v
pmo, á favor. de los Sres< D* Loreni;*-
Martínez; D.Prótasio' Fernández ydon
Ramón Rebaqner, respectiva -ñeuíe. .

Celebrarsegunda- sá__st3s eon los
mi§iftoa tipos- y para con-
í'JlfrT el mm^^o^^cme, patatas,
chocolates, carbón de cok y gallinas
coif deátinb á íp-Establecimientos pro-
yinriaiés oe Benadeeucia, por habas
resultado". daéiértaá fas pi-teieras por
falta de lidiadores.

Aprobar las cuentas dfi se^elifuneral de la Hermana del Hos^itaSan Juan de mas, "Sor Salomé AídJÉÉ
mate Armend^m \u25a0

Aprobar las-euenra*s*de estáadas cMm
alienados en los Manicomios de Ciem-!•pozuelos y San Baudilio de Llobregat, \u25a0
durante los arases cié Octubre, Noviem- 1
Iré y Diciembre, iu_p-_ tai_t_- __s 1
pnm jrode dicho- Estabieciinieatos las 1
cantidades de, 35,635, 33.899 y 36.724 1
pesetas respectivamente, y 2.650-&Q, I1.6?4'oO j2.583'50 pesetas >_s del se- I
gundo.

' I
Acceder á lo solicitado por Br I

Gome., acogido que fuer dél Hospicic I
entregarte la -artilla del Montejd^^
Piedad qae le corr_-ponü6 í-^**^"-"'H|

I<©
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Declarar de abono á Mercedes Mozo
Calvo, aoogi'a que fué del Asilo de
las Mercedes, el premio, de la lotería,
importante 125 pesetas, que la corres-
pondió, por haber justificado debida-
mente sa derecho.

sentado ihacerlos efectivos, impertan-
tes 20-68 pesetas.

dente el recurso entablado por D.Pe-
dro Niembro, contra los acuerdos de la
Diputación, por los que se dispuso la
rescisión del contrato celebrado con
dicho señor para el arriendo de la Pla-
za de Toros.

rido como pensionista y dónde sufrió
la observación.

Declarar vista la instancia de José
García solicitando se le nombre Apa-
rejador de obras de la Corporación.

Prestar su conformidad á las cuen-
tas de estancias de alienados en los
Manicomios de Ciempozuelos y Saa
Baudilio de Llobregat, correspondien-
tes al mes de Enero útimo, importan-
tes respectivamente ¿6.l5l'36 pesetas
y 2.559*50 pesetas.

Prestar su aprobación en la nómina
de indemnizaciones al personal facul-
tativo de la Sección de Carreteras por
salidas durante el mes de Enero, im-
portante 364 pesetas.Antes de resolver en la instancia de

D. Luis Talavera, acordó se reclame
por conducto de la Snperioridad el ex-
pediente instruido cuntía dicho señor,
que fué remitido al Congreso de los
Dipatados^

A fin de que pueda satisfacerse el
importe del recibo correspondiente al
primer trimestre del presente año, de
la contribución territorial del edificio
de la Plaza de Toros, propiedad del
Hospital Provincial y cumolirse lo
acordado de que se abane ccn cargo
al capítulo de «Imprevistos» del presu-
puesto corriente, dispuso ampliar la
distribución de fondos, aprobada para
el presente mes, en la parte que afec-
ta al capítulo VIHen la cuantía nece-
saria para esta atención.

Prestar su conformidad á las caen-
tas de efectos timbrados rendidas por
el Portero mayor, correspondientes al
mes de Enero último, é importantes
41-70 pesetas.

"\u25a0(Declarar vista la instancia de don
Bernardo Pando, en solicitud de que
se le couc3da la-Piasa de Tiros el do-
mingo 24 del actual, para oalebrar una
corrida dé novillos.

Declarar vista la intancia de D. An-
tonio de Lara solicitando se le adju-
dique el servicio de almohadillas en
la Piaza de Toros.

ídem á la cuenta de productos obte-
nidos por derecho de custodia en el
segando semestre de 1903.

Visto el pliego de condiciones para
la subasta de arrendamiento de la Pla-
za de Toros, en el cual es necesario
introducir algunas modificaciones an-
tes de ser remitido á la Dirección ge-
neral de Administración para los efec-
tos que previene la Instrucción de 24
de Enero de 1905, trámite que ha de
tener lugar inmediatamente por haber
transcurrido sin reclamación alguna
ei plazo de veinte días que señala el
artículo 29 de la misma Instrucción,
acordó:

Declarar deabono á favor de D. __i-

guel Perales, la suma de 1.850*43 pe-
setas, diferencia de haberes entre el
sueldo de 2.000 pesetas que disfruta y
la cantidad consignada al Secretario
en propiedad de la Junta de Instruc-
ción pública* por haber desempeñado
el cargo do

'

Secretario accidental de
la misma, desde que talleció el Sr. Ló-
pesColmenar hasta el 12 de Noviem-
bre último.

ídem visto el oficio del Arquitecto
Jefe interesando se gestione de la Su-
perioridad ei aumento de uua plaza de
oficial de fontanero con destino al Hos-
pital de San Juan de Dios.

Aprobar el proyecto y presupuesto
de reparación en dos obras de fábrica
del camino vecinal de San Fernando á
la Barca de Mejorada, importantes en
juuto 150 pesetas.

Adquirir, mediante subasta, el paño
y las telas necesarias para la confec-
ción de uniformes á los Porteros y Or-
denanzas de las dependencias y Esta-
blecimientos provinciales, que se con-
feccionarán en los talleres de sastre-
ría del Hospicio, exceptuando el Hos-
picio que lo adquirió juntamente con
el de ios asilados.

Ilem el proyecto y presupuesto de
reparación de la casilla de Peones ca-
mineros del kilómetro 11 de la carre-
tera.de Robledo de Chávela á Casas de
Navas del Rey, qae asciende á 403 pe-
setas.

Prestar sa conformidad á la cuenta
de gastos menores de ia Corporación,
rendida por el Portero mayor, corres-
pondiente al mes de Enero último, de-
clarando de abono su importe de 96
pesetas 75 céntimos.

Devolver al Portero mayor la cuen-
ta qwp-esenta de los efectos timbra-
dos adquiridos durante el pasado mes
de Enero , haciéndole presente que
sólo pueden datarse los adquiridos con
previa autorización de la Secretaría .

1.° Que la entrega de la Plaza al
contratista adjudicatario de este ser-
vicio se haga al día siguiente de otor-
garse la escritura de arrendamiento, y
que el plazo del contrato sea el que
media desde esta fecha hasta el día
anterior al domingo de Ramos de
1913.

Remitir al Sr. Gobernador civil el
recurso interpuesto por D. Buena ven-
tura Sánchez Algaba, vecino de Fuen-
tidueña de Jajo, contra acuerdo de
esta Diputación, aprobando un reparto
realizado por el Ayuntamiento de di-
cho pueblo.

Vista la instancia del Alcalde de
Cenicientos pidiendo suovención de
4.000 pesetas, en dos años, para la
construcción de una fuente pública,
acordó amplíe la Sección sa dictamen
consignando ios distintos acuerdos
adoptados por la Diputación sob e el
particular y el crédito presupuesto
para subvencienar obras de esta clase.

•.." Que á la condición 26 del men-
cionado pliego, se adicione la adver-
tencia de que éste se hallará de ma-
nifiesto en esta Secretaría y en la Di-
rección general de Administrado-, se-
gún previene el art. 10 de la Ins-
trucción.

Devolver las cuentas del Bolsxík
oficial correspondientes al pasado
mes de Enero, para que se una á ellas
relación de las inserciones no paga-
das, expresando el nombre de los den-
deres.

Desestimar las instancias de D.Án-
gel Orióñez, en solicitaide que se le
permita establecer en .1Hospicio un
tailer de tapicería.

Por no exceder de la dozava parte,
acordó prestar su conformidad á la
cuenta del Portero mayor, por sus-
cripciones de periódicos y aguinaldos
pagados en el mes de Enero del año
actual, declarando de abono su impor-
te de 58 pesetas 50 céntimos, dispo*
niendo que en lo sucesivo no abone
gratificaciones niaguinaldos.

Prestar su conformidad á las cuen-
tas de combustible para las Oficinas
centrales, correspondientes al mes de
Enero anterior, y que su importe de
481 pesetas se satisfaga al proveedor
«Viuda é hijos de Anión».

No existiendo crédito autorizado en
presupuesto para eipago de las certi-
ficaciones de obras hechas en la ca-
rretera de Manzanares el Real á Cha-
pinería en el mes de Diciembre últi-
mo por el contratista D. Tomás Ter-
cero, acordó dejar pendiente esta li-
quidación hasta las finales de obra, y
que la de Noviembre se pague con
cargó al capítulo de «Resultas» por
haberse arrastrado en la liquidación
del anterior.

3* Que la cláisula 32, que es la
que se refiere á la cuan. (a d<- la fian-
za definitiva, quedará redactada en la
siguiente forma:

Aprobada definitivamente la subas-
ta, consignará el rematante á quiea
se haya hecho la adjudicación, en la
Caja general de Depositas ó en la de
esta Corporación, el depósito en con-
cepto de «Necesario» de la fianza de-
finitiva, ó sea la cantiiad correspon-
diente al importe de un trimestre y al
tipo de adjudicación, según autoriza-
ción concedida á este efecto por Real
orden del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha 9 del actual, y otra canti-
dad igual para responder de los per-
juicios que pudiera sufrir el ediduio,
sus dependencias y mobiliario en el
curso de este contrato, y de las faltas
en que pudiera incurrir el contratista
en el pago de las contribuciones á que
subsidiariamente es responsable la
Corporación; pero entendiéndose que,
de esta última cantidad, no podrá dis-
poner el contratista en tanto no tenga
saldadas todas sus cuentas con la Di-
putación; y

Nombrar interinamente Cocinero
segundo del Hospital de San Juan de
Dios, con el haber anual de 390 pese-
tas, a D. PedroLongueiía Carteio.

En virtud del acuerdo tomado por la
Diputación al disminuir en el presu-
puesto vigente ios créditos delperso-
nal de Capataces y Peones camineros,
acordó declarar cesantes, conel haber
que por clasifica, ióa pueda correspou-
derles, á ios Capataces Jacinto Sacris-
tán y Tomas Barragán, y á los Peones
camineros Pedio Redondo, José Gar-
cía Díaz, Noiberto Alejo, Francisco
Nieto, Fausto Biázqu.z, Mariano Con-
treras, LuisMateo Jabera, Antonio Ro-
pero, Juan Vacas, B.rnardino García,
Nicolás Pajares, Martí- García Rosa-
do, Valeriano Abeilán, Junan García
del Valle y Mariano Pavón; respecto
á los de igual ciase, Pedro Panadero,
José Figueroa, Víctor Villa, Víctor
Rodríguez y Lucio Vizoso, la Comisión,
coufirma-do anteriores resoluciones,
los destinará, de acuerdo con el Inge-
niero Jote, á los caminos vecinales
donde baa de prestar sus servicios,
a_í como deteiintuaráu con cargo ..t

Día 21
Aprobar los pliegos de condiciones,

y dispuso se anuncie licitación públi-
ca en subasta para el arrendamiento
por un año del solar procedente del
antiguo Hospital de San Juan de Dios,
por el tipa de 13.500 pesotas.

Quedar enterada de la Real orden
declarándose incompetente para cono-
cer de la alzada promovida por el se-
ñor Argenti.

Examinados los expedientes de ju-
bilación de D. Pedro García, Maestro
que fué del taller de encuademación
del Hospicio; de pensión, de Encarna-
ción Sevilla Contreras, viuda del Se-
pulturero tercero del Hospital Pro-
vincial, Antonio José López Tovar, y
de Teresa Caballero, huertána del que
fué Oficial de ia clase de cuartos del
Cuerpo administrativo provincial, don
Ramón Caballero, acordó se comple-
ten y ordenen ios expedientes referi-
dos en la forma provenida por las
disposiciones reglamentarias, auión-
diéuduse á los mismos las copias de
los documentos qae presentan los in-
tere-adus.

Visa la instan ia de O. Eusebio Pé-
rez Aibarrán en solicitad de que se le
abonen 1 s haberes que dejó de perci-
bir su hermano D. Casimiro, acordó
acceder á lo solicitado disponiendo se
abonen aquéllos con cargo á su res-
pectivo crédito.

Dada cuenta de la instancia del Al-
calde y vecinos de Torremocha, soli-
citando la construcción de una carre-
tera que, partiendo uel río Jarama,
euiace con ia de ia Dirección del Ca-
nal do Isabel II, acordó se hagan ios
correspondientes proyecto y presu-
puesto.

4.* Que se haga constar en el
pliego de con liciones, como exige el
núm. 10 del art. 8." de la Instrucción,
que ha transcurrido sin reclamación
el plazo de veinte días que se anunció,
con arreglo al art. 29 de la misma
Instrucción.

qué capítulo del presupuesto h_n de
cobrar sus haberos.

No existiendo otros créditos para
abonar los gastos de escritorio nece-
sarios á las .boinas de construcciones
civiles y carreteras provinciales que
ios consignados para instrumentos y
gastos de 01. ciña en eiart. 4°, capítu-
loI,y para confrontación de proyec-
tos y estudios en ei art. 2.°, cap. X,
créditos que superan al gasto realiza-
do por aicnos cuuceptos en el año pa-
sado y que un su detalle son de natu-

raleza análoga, acornó que con cargo
á ellos se adquieran los objetos nece-
sarios preciaos en .as do. expresadas
dependencias.

Visto el informe de la Contaduría
en el oficio de ia Tenencia de Alcal-
día del distrito del Hospital, intere-
sando se _agan obras de revoco en el
muro del Hospital Proviucial p>r la
Ronda de Atocha y calle de Argamo-
sa, acordó se tenga en cuenta para el
próximo presupuesto por no existir
cré-ito en el actual.

Invitar á la viuda de D. Ramón Ro-
drigues Arau para que abone ó res-
ponda de la cantidad reclamada por
D. Cesáreo Alonso Parra, contratista
de la extracción de desp raicios y so-
brantes de comidas del Asilo de las
Mercedes.

Día27

Conceder á D.Manuel Albasanz Ro
-

dríguez, Profesor qae fué de música
en la inclusa y Colegio de la Paz, la
jubilación que le corresponde del 50
por 100 del sueldo regalador de 999
pesetas que ha disfrutado, importante
49.-50 pesetas, que se abonará con
cargo alcapítulo VI,art. 4." «Cargas
déla Iaslusa».

Autorizar al Sr. Ordenador de pagos
para que proceda á ia aaquisieióa per
admiuisti ación de el suministro de
aceite de o.iva con destino á los Es-
tab.eoímientos pruvinuiales, nasta tan-
to »e contrate en toiuia legal.

Dia25
Antes de resolver en la instancia de

doña T*i_id_d Sánchez s_uoro, solici-
tando que ia Corporación se haga car-
go del sostenimiento en el Manicomio
de Cien_po__eio_ del alienado D. Plá-
cido Alvarez y Fernández, acordó se
haga constar ia fecha en que aicno de-
mente ingresó en el Manicomio rafe-

Ilem á José García Dfaz, Peón cami-
nero de la provincia, lajubtlaoiónqae
le corresponde, ó s.a 70 por lOJ del
sueldo regalador de 73J pesetas, que
se le abonará desde el día siguiente al
m que dejó de prestar servicios.

D-ci-tar ie abono ai Peón camine-
ro jubuaio, Francisco Va riberas, ios
haberes correspondientes á los meses
de Noviembre y Diciembre últimos'
qae no percibió por no haberse pre-

Día 23

Quedar enterada de la Real orden
dictada por el E_cmo. Sr. Ministro de
la Gobernatión, declarando improce-
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Para resolver con el debiio conoci-
miento de causa oa la instancia do
D. Carlas Marcos Garrido, para que se
le*abonen sus honorarios por justipre-
cia de. las e_pro[iiacio_es necesarias
para la construcción de tas carreteras
de Manzanares á Moralzar-pl, Villare-
jo álirea- y camino vecinal d^i Arroyo
der Tórtolas, acordó reclamar el expe-
diente relativo á la construcción de
estos caminos.

de proposición que se publican en la Ga-
ceta de Madrid •

go deoondieiones porque se ha de regir
la subasta del suministro le cebad- y
paja á.las fcierzas del Ejército y Guardia
civil de esta vMa durante el segundo
semestre de 1907, se compromete á cumplir
eon el pliego da condiciones (en el tipo de
subasta; ó haciendo una mejora de...
céntimos de peseta en oadá ración).

á la formación de la lista de pobres de
solemnidad.

Se acordó que se celebre el día 18 del
corriente el alistamiento de los muzos
del reemplazos del año actual.

Se acordó que se abonen, 57'2C pesetas
por contingente del Pósito, oon cargo al
capitulo y articulo correspondiente.

Madrid 14 de Mayo de 1907. =EI Di-
rector general, Rtndueles.

160.-246.

Hytmt&fflkníoá (Pecha yfirma.)
155.-246 Ordinaria del dia 11

Se dio lectura al acta de la anterior y
fué aprobada.

Se formó la lista de pobres ds aolem
-

nidad.

_t_I_VD _.£___>
El dia I.*"«le Junio próximo, y hora

do las onoe de lamañana, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial- bajo la pre-
sidencia del Sr. Alcalde ó Comisión en
quien delegue, ia subasta de los derechos
de la Casa Matadero,, durante el se-
gundo semestre del año actual, bajo las
condiciones que se' consignan en el res
peu.ivo pliego, qua estará de manifiesto
en la _eoretaría del Ayuntamiento.

Declarar no urgente, y dlspooer se
dé cuenta á la Diputación deloficio de
1a'¡Ge>misi4t- provincial íle Soria, inte-
resando que ¡álfiO irporación se adh-ie-'
raía la petición que aquóila dirige á
los Podares públicos,, ea súplica <lo
que sa modifique la actual tarifa de
células personales;

Secretaría
Acordada por el ExamOj Ayuntamien-

toTa apertura legal de la calle de Yalle-
bermoso, entre las de Alberta Aguilera
y Fernando elCatólico, y en cumplimien-
to"de lo prevenido en el art. 19 de la vi-
gente ley de Ensanche y _t de »u Regla-
mento, ae convoca &todos ios propieta-
rios de terrenos que son precisos para
dicha apertura á <a reunión que ha de
celebrarse en la primera Casa Consisto-
rial,el día 11 del próximo mes de Junio,
& las onoe de su mafiana 1, para tratar
acerca de los extremos siguientes:

Se .acordó el paga de las casas de los
Maestros y escuelas de niñas.

Se acordó se abonen ai Sr. Alcalde 15
peseus por e¡ viajo que ha hecha a Ma-
dridy se satisfaga el primer trioiestr.de
material de Secretaria de! año ectual.

Extraordinaria del dia 13Vístala instancia suscrita por don
Pedoe-Niembro con fecna -?3*de Febre-
ro^ preséntala al Sr. Gobernador, y
que esta Superior Autoridadremite á
la Diputación con oficio fecha 25tie los
corriente^ que tuvo ingreso al si-
guiente.día 26, suplicando se sirva de-
jar sin efecto el acuerdo de 24 de Ene-
ro, publicado en el Boletín oficial
de laprovincia de 30 del -asado mes,
y que no se lleve á cabo ia:nueva su-
basta de la Plaza de fofas por las ra-
zones legales expuestas ea dicho es-
crito; le Co íisióu acordó no haber lu-
gar á entender ea la presente solicitud
delSr. Nía-abro.

La subasta se verifioará por ei sistema
de pliegos cerrados, en conformidad oon
¡a vigente Instrucción de contratos pro-
vínoia'es y municipales de 24 de Enero
de 1905, y lo» donadores harán sus pro-
posiciones oon arreglo al modelo inserto
á continuación, sirviendo da tipo para la
subasta la cantidad de 625 peaetas-H

Se verificó el alistamiento de los mozoa
correspondientes al reemplazo del aflo
aotnal. _______________________________\u25a0

Ordinaria del dia 18
1.° Cesión gra;uita dé la mUad da los

terrenos necesarios para el referido tra.
yeoto de oalle.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior,

Sa dio leotura de las cuentas presenta-
das p r D. Valeatin Panoorbo, acordán-
dose aprobarlas.

JParat-rS^rpárt-eniasuba-táse
consignará en la Cuja de este Municipio
la cantidad de 62 50 pesetas, 5 por 100
dei tipo anual de la subasta, que ei
mejor postor elev_rá a! 10 por 100,
ouando se le adjudique el remate defi-
nitivamente.

_.° Precio en su caso, del metro cua-
drado új las Bnperfloies exproplables; y

3
°

Renuncia de" dereoho a peroibir
la indemnización, antes de ser oeupadas
las fincas, y aceptación en pago, por su
valor nomina!, de las células del En-
sanche, cuando por turno corresponda.

Se acordó el pago oon cargo al capitu-
loResultas, á D. Agustín González, laoan-
tidad de 15 pesetas que leadeudan de un
viaje á Madrid, realizado en virtudde
aanerdo de 10 de Agosto de 1306.Lo que > se hace público

oimiento de los interesados.
para oono- Ciempozuelos 13 de Mayo 4e 1907-=»

El Alcalde, José L. Patona. También se acordó abonar, con cargo
al citado capitulo al mismo señor, 125 pe-
setas por la confección de las cuentas de
1905; á D.Francisco Calvez, 80 pesetas
por io suministrado de su tienda en la
función de San Miguel de 1905; á D.Pe-
dro Fernández, 55 pesetas poruresto de
pago del torete que se dio maarte ea la
misma función; á D. Domingo Lozano, el
impone de cnatro latas de petróleo; á
D. Santiago González, 25 pesetas por la
función antedicha; a D. José Maria Ca-
rrasco, 2'50 pesetas por un dopósito para
un farol y 15 por un viaje en virtud del
aouerdo de 5 da Ocuubre de 1906, y que
no se le abonó' por estar agotada i& can-
tidad del oapltulo y artículo correspon-
diente en el presupuesto anterior; á don
Tomás Blasco- el viaje que hizo á Madrid
á virtud de acuerdo de 2 de Septiembre
último;, pagar la cuenta al Consultor de
los Ayuntamientos á D. Benigno de la
Morena, y D. Crisanto Lozano por las es-
pecies suministradas de su estableci-
miento en la función de San Miguel de
1905, 25 pesetas; &D.Manuel Folgueíras,
el arreglo de los faroles del alumbrado
público, oon cargo aioapítu'o y artículo
correspondiente delpresupuesto vigent».

Declarar vista la instancia de D.ft^cardd :R. /mer> solicitando la conce-
sión de la Plaza de Toros, des le el do-
mingo 3 del e ¡rriente hasta el día 24
de Má-nsél próximo.

Madrid 14 de Mayo de 1907. =E1 Se-
oretario, F.Boano.

Modelo de proposición

147.— 246.
Papejl delaelase 11.*;se acompiñará, el res-

guardo del depósito provisional.
D..., vecino. .., de... años de eíad,'

de profesión. ..,oon cédula personal de
la clase. ..,núm ...', que acompaña, en-
terado del pliego de condiciones por que
se ha de regir ia subasta de los derechos
de la Casa Matadero de esta villa du-
rante el segundo semestre del año ac-
tual, se compromete á cumplir exacta-
mente oon el pliego da condicionas refe.
rido (en el tipo de subasta, ó haciendo
una mejora de... pesetas).

(Fecha y firma).
156.-246.

Aranjuez

-ABimtemo dacliróv'sta la instancia
8usfev rtá po**!D. Pedro ífiáttibró y don
Félix Siárez laclan, haciendo aclaca-
cioáee-á las solicitudes anteriormente

1

present-das, J* pidiendo se'lé Conceda
el arrendamiento de 1? Pinza de Toros
en unión de D. Julián Ecifievarru, y
dispuso q¡te se requiera al Sr. Suárez
Incláalpíf^que dentro dé quinto día
entregue étt estas oficinas los resguar-
dos que dice tener en su'podor y co-
rresponden á la fianza del anterior
contrat», hoy rescindido con perjuicio
del Sr. Niembro.

tís'e Exorno. Ayuntamiento ha acor-
dado proceder á la enajenación de la
fiaba de bu propiedad, denominada «SI
Algibe», sita en término de Ooafia, re-
servándose la propiedad de las agtias
existentes en ola y la parte de terreno
neaesario para el servióio Se las mismas.
El-expedienta en el que figuran las con-
diciones de ia enajsnaeión y tasación
practicada por los peritos designados, se
h'»!la de manifiesto en Secretarla por
término de quince dias, durante los que
se admitirán laa redamaciones que se
prddnzoan oontra el proyecto de enaje-
nación.

Villamantilla
Extracto dé las sesiones celebradas per esta

Corporación mun* ipal en el trimestre pri-
mero del año aotual.Visto f4- expediente ias-truído por ei

Ayuntamiento do Redueña solicitan-
do' autorizifción pan promover de-
manda judicial contra la mane-muní-
dad de Uceda por haberse négaló'á
aquel pueblo el derecho á participar
do Jos bienes de fa rrá-ma, acor Jó con-
cedsr al Ayuntamiento dé Redueña la
autorizá-ióu'que solicita --ar_ litigar
coa la mancomunidad <ie Uceda.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto por la Real'
ort}eU da 19 de Junio de 1901. Sesión extraordinaria del dia 8 de Eneré

Araniuezie da Mayo-da 1907. -=»Et Al*
oalde, Fernando Di<z. .. « ut¡

Faé aprobada el acta de la anterior de
21 de Dioiembre, haciendo constar no
haberse podido celebrar sesión hasta este
dia, que lo es extraordinaria, por la des-
gracia ocurrida al Secretarlo de esta Cor-
poración y por no encontrar persona de
confianza para poder oelebrar sesión.

153.-246

Ciempozuelos
Se acordó que sa expidan las cer-tifié»-

ciones solicitadas por D. Diego González
Conde, D. Dionisio da ia Morena y don
Antonio Rofarza.

El diaIo da Junio próximo, y hora de
las "diez de lim»ñana, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial, bajo ia presidenoia
del Sr. Alcalde*, comisión en quien dele
gue, la subasta del suministro de cebada
y p»j*.que durante et segundo temestre
de -1907 sean neoesarias á las fuerzas del
Ejéroito y Guardia oivilde esta villa,ba
jo las ocadiqionea que se oonsignan en el
'respectiva pliego, qae estará de mani-
fiesto en la buoretarí» de este Ayunta-

Sa dio cuenta de haber sido devualta y
aprobado el repartimiento de ia oantri-
buc.ÓQ territorial.

Se dio cuenta de la correspondencia
oficia;.Madrid 7 de Marzo de 1907. =El Vi-

cepresidén-e, Mauu<*l Fernández de la
Vt*g*,=EI Secretario, S. Viñais.

Igualmente sa dio ouenta de haber sido
remitido'por la Comunidad de Segovia el
Boletín correspondiente al mes de Di-
oiembre ú timo, quedando la Corporáoión
enterada, y acordando autorizar ai señor"
Aloalde para que recoja del Procurador
Sesmero ia caniidad que ha oornespondi-
do a este Ayuntamiento.

Dia 25,
Se dio lectura del aota de laanterior y

aprobad ti"*""

Ministerio de tac ?a y Justicia de la Se-
cretaría á D. Mariano Bon-funte, que se
le expida el nombramiento y se le abone
el sueido del oapltuio y articulo oorres-
pondienteJi

miento
LvsUbiáta se vetifioará por el sistema

de pliego» oerí-ados en oonformtdad oon la
vigente Instfuoaión da contratos provin-
ciales ymunicipales de 24 de Enero de
1905, ylos liottadores harán sus propos'***
oiooes oon arreglo al modelo inserto a
continuación, sirviendo de tipo parala
subasta "el precio que á o -da raoión se
designe por la Comisión provincial, de
aouerdo oon 1_ Comisaría de Guerra de
la provincia, qUa se publicará en el Bo-
"-BT-H OFIOtAi,

Direébióii ganeral de Prisiones Se acordó se fij-s al público en el sitio
de costumbre el Boletín oAcial de Ventas
de Bienes Nacionales en el que se anuncia
ia subasta ae casas embargadas por dé-
bitos de las contribuciones.

9| ¿evolución por don
omás Blasco, de 15 peseta- qcra cobró

en virtud del acuerdo de 4 de Junio úl-
timo por uu viaje y no pulo realizar.

Autorizada esta Dirección general pa-
ra contratar en pública subasta 26:800
metro» de retor-da algodón 'con desuno á
ia confección de camisas para los confi-
nados en ¡as Prisiones del Reino, se
anuncia alpúblico que desdo las doce de
la mañana del día 17 de 'Mayo aotual,
hasta la; misma hqra.del 11 de Junio,
puede'- loa q;?s quieran tomar parte en
uieha subasta presentar proposiciones en
las Secretarías de ¡as. Juntas loo .Jes de
Prisiones que radiquen en capital* de
provincia y en el negociado de suminis-
tros de esta Dirección general; durante
¡as-horas cfloialeB d*e ofloina.

Se dio oaenta de la aprobaoión def pre-
supuesto para 1907, y da la nota qua se
consigna, por ia Superioridad referente &
la consignación méuioa.

Sa acordó comisionar á D. José María
jarrasoo para que oonfeoione las euen-
tas de 1906- abonar a D. Juan Ángel
López el importe da ooho arrobas da
oarbón y ei pago da suado á los emplea-
dos en el oorrlente mes.

Se dio ouenta da haber sido anulada lasubasta de los derechos de consuma, y sa
acordó se anuncie nueva subasta y se dé
oonooimtento á ¡a Junta municipal.

Se dio ouenta de una comuní.aoióa de
la Administración da Hacienda, sobre la
aprobaoión del padrón de céiuiis per-
sonales.

Para tomar parte en la subasta se con
signará en la Cija de este Mnnioípio la
oan iiad de 100 pesetas, 5 por 100 del tipo
anual de subasta oalou ado, qae el mejor
postor elevará a! 10 por 100 cu*ndo se le
adjadique el remate dcsfluiuvamenie.

Se acordó abonar & D. Ramón Lozano
15 pesetas que no se le abonó por olvido
involuntario.

Junta municipal

Dia 2S-de Enero
CHempáz ñatos 13 de Mayo de 1907, -«

£1 A cade, José L.Potons.
S« d;ó cueuu por laPresidencia de ha-

ber dado comienzo alexpediente de Com-
promisarios para Senadores, exponiendo
las listas de eleotore» al público en lossitios de costumbre.

Se dio ouenta por al Sr. Presidente, da
que por un error involuntario se habla
citado _ los individuos qua forman 1»
Junta pericial ¡para disonar y aprobar el
pliego da oondiaiones para lasubasta del
arbitrio da pesas y medidas, La adopción
de medios de consumos y dar cuenta del
prcyeoto del presupuesto del año actúa lf

Modelo de proposición
(Papel sellado de la clase 11 .*)

L» subasta tendrá lugar el día 17 de
Junio, á las once da la mañina, en el
local que Ocupa este centro direotivo,
b»jO el pliego de condioipnes y modelo

D..„ veotnb de..., ds... años do edad,
profesión...con cédula personal ol.se.. .
núm... que aoonip*.fi*,enterado del plie-

EiSr. Presidente d*ó cuenta de hallar-
se en el caso de prooader á Uformaciónd* las Juntas munioipaly perioial, come
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No aceptar el fiador ofrecido por el
rematante délos derechos de consumo,
requiriéndole para que en el plaza &é
tercero dia proponga otro fiador ó oonsi-Ígne en la Caja municipal la cuarta parte*

j de la cifra que slrvióde tipo para el re-
| mate.

I Que se abonen 15 pesetas a) Seoretario
Interino del Ayuntamiento por indemni-
zación de gastos de un viaje á Madrid.

pcni-ndolo en cenoolmiento de los se- ¿
-^rTs~?c¥cejale« yi^soaiadoaflonoJ-jeto"

de qne presten su conformidad ó dásecn-
formidad y elevarjdJSxsme. Sr. Gober-
nador civil certificación de laprecedente
acta para qne la preste su aprobación,

Leída» las actas de las sesiones cita-
des, la Junta municipal acordono .vien-
do (xtrallmitación alguna en los séuer-
dcs temados manifestar tuconformidad.

-fl_9Í

. ,Ordinaria del Dia ,3 de 'Febrero

raüfloaron les acuerdos de la sesión ex-
traordinaria.

ElSr. Presidente manifestó que el Se-oretario D. José Maria Carrasoo aeababade retirarse indispuesto yhabla habilita-do para i-emplazarle a) escribiente don
Julián Domínguez, acordándose aprobar
lo hecho por el Sr. Alcalde.

El primer Regidor, D. Primitivo Za-
¡morano, dijo que de eos observaciones
resulta la soapeoha de que el Secretarlo
ty. José Maria Carrasco, deja mucho que
desear en el despacho de los asuntos.

ElSr. Presidente hizo suya la mooión
del Regidor 1.°, yia Corporación, visto el
art. 108 de la leyMunicipal, acordó por
unanimidad suspenderle de empleo y
sueldo, per espacio de treinta dias, y que
se inBtrnya expediente justifioattvo de
lo manifestado anteriormente, para oon
el á Ja vista,,resolver en definitiva.

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase 11.*y serán re-
dactadas can sujeción al siguiente:

\u25a0

Modelo de proposición

El que suscribe, veeino de...., calle
de..... núm enterado del anuncio
y pliego de oondioiones para la adquisi-
ción por subasta pública de plomo anti-
monioso con destino á esta Pirotecnia, se
compromete, oon sujeción á dichos plie-
gos, á verifioar ia entrega por precio de
(tantas pesetas y céntimos, todo en .tetra)
por oada quintal métrico.

(2*citación)
'«™**«

Leída el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se í;ó turnia de un*.carta presentada
por el Procurador Sesmero, enla que haee

BP Baldo á *u faver de 7 pesetas
y céntimos.

Se dio cítma de cea crmnciofción de
la Comisión mixta de esta provincia, par-
ticips-do haber deolarsdq firme el Ex-
ce!e_tSe rro Sr. Ministro de la Goberna-
ción e¡ ia¡!o dict-do por la Comisión enI
el ixjptcunte apelado por D. Demingo

Lozano. !

Dia11
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se fallaron definitivamente las inoidéi--

eias de quintas pendientes.
Se acordó la distribución de fondos y

pago de los empleados en el trimestre
aotnal. (Feoha y firma del autor.)

Se acordó requerir al rematante del
arbitrio de pesas y medidas para que
pague en término de quinto dia el resto
del trimestre primero.

Sevilla 14 do Mayo de 1907.=Enrique
Men».

Acto seguido se acordó por unani-
midad nombrsr Seeretarlo interino á
D. Julián DenU-*)*gn'z. y :

Se acordó áeWídar desde el venero de
Mata eocos, hasta ei térmico de Aldea del
Fresno; qne te txpica la oertifiosoión
sdU-itatfa por Ecgtnio Blasco".

161.— 247.

Se aprobó !a limosna de dos pesetas
hecha á Fray Serafín de los Angeles.

Se acordó requerir á ios Conoejales in-
terinos pitra que vuelva á fondos muni-
cipales el resto de la cantidad que paga-
ron ilegalmente al Abogado yProcurador,
á conseouenola de haberse mostrado par-
te en el prooeso seguido oontra los Con-
oejales propietarios.

Fj?o videncias judiciales

Dia 8 Audiencias provinciales
\u25a0—üc-fuéa'-ce-'ebrarse sesión por falta de
número de señores Concejales.

Se acordó reclamar al Exorno. Sr. Go-
bernador e',vü sobre. U inclusión del
sueldo de^J^dic^itulB^enlaouartaoa-tegoríaM

MADRID

Lia 9 Sección 4.a.—
En ¡a oausa prooedente

del Juzgado instruotor d-1 distrito de
Palacio, seguida oontra Franoisoo Ferrer
Guardia y otros por regicidio fastrado
y en la qae es parte elMinisterio fiscal,
ha diotado la referida Seooión 4.* auto
oon fecha 14 del actual, señalando eldia
3 de Junio, yhora de la una en panto de
su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del juioio mandando se olte á los
testigos Augusto Hinott Francés, Julio
Camba Lendón, José Iglesias Diez, Si-
món Oliva, Mariano Hernández, Fran-
oisoo Lerma, Marcelo Dorado, Braulio
Pérez Díaz, Pablo de la Asunción, Benito
Liria, Mariano Expósito y Julián Rodrí-
guez Robledlllc, que se ignora su (para-
dero, oomo lo verificopor medio de la
presente, á fin de que eomparezoan á rte-
olarar ante la expresada Sala, sita en el
piso baje del Paiaoio de Justioia (Sale-
gas), én el indicado dia y hora; hacién-
doles saber la obligación que tienen de
concurrir á este primer llamamiento,
bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

miento;
cerró dtunitivamente el alista- §|Se acordó dar por ultimada la lista da

omprcmisarioB por no haberse presenta-
do reclamación alguna, y que se pu-
blique en los ocho días primeros del mes
de Marzo.

•'

Dia, 24
Se aprobó el aeta de la anterior

t?even£(6el sotteo de los mozos de
reemplazo del año aomal,

IVA M> '<"'.______________\u25a0

Se aoordé por unanimidad, y en vota-
ción nominal, oon vista del expediente
instruido en virtud del acuerdo de 26 de
Febrero último para depurar el estado
del despacho de los asuntos de la Corpo-
ración municipal y la aptitud y laborio-
sidad del Seoretario D. José Maria Ca-
rrasco, yá propuesta del Regidor Síndioo
elevar á destitución la suspen sión de
empleo y suedo acordado en la sesión
antedicha.

Se acordó que volviendo á la costum-
bre se fije la tabla de anuncios en laen-
trada de la Casa Consistorial.Dia 10 (2S cftaciln)

-
U

Leida el acta de la anterior, fuéapro- Se acordó que el rematante de los de-
rechos de consumo consigue en Deposita-
ría el importe de la coarta parte del tipo
de ia subasta ó presté nueva fianza per-
sonal en el plazo de quinto dia.

nana.
Se verificó la formación de secciones

que ha de preeeder á la designación
anual de Tócales de. la Junta municipal.

Seacordó que desde esta fecha queden
vedades las praderas del Tejar, de San
Antonio del Carrasoal, del Pcoillo, yBa-
rranco del Ctñc, y que se haga saber al
públic*1.

Se dio cuenta de haber sido aprobada
per el Exemo. r-r. Gobernador oivil la
eertific»c:ón de la sesión extraordinaria
jjjne sa eeltjbró en unión de la Junta mu-
nicipal,n-otivada por la subsanaoión del
error que se cometió, sustituyéndola con
laperieis_______

Se acordó festejar este año á Santa
Perpetua como en los años anteriores,
abonándose los gastos oon cargo al ca-
pitulo correspondiente del presupuesto.

Se dio cuenta de haber hallado corta-
de un álamo en el Arroyo de abajo y de
haberle depositado.

Se aprobó la ouenta presentada por
Narciso Gá!ve_, importante 17 pesetas.

Sa dio ouenta de ana carta del Agente
en Madrid, D. Vaientío Panoorbo, en la
que manifiesta haber reoogido seis pe-
queñas inscripciones.

Se acordó aceptar como poderes soli-
darias yprincipales pagadores del rema-
tante de los derechos de oonsumo, á los
vecinos Juan de Dios Rodríguez yJosé
Cantetar.

Se certificó la listado pobres oon de-
recho á la Beneficencia municipal, y se
nombró auxiliar interino de laSecreta-
ria á EVPédro Domínguez.

Di^^eMarzo
__________Hd ______________

Se acordó pagar 1C pesetas por pintar
el banco del Ayuntamiento.

&- 8ti Dia 15 Leída el
aprobada.

acta anterior fué
« Se dio cuenta de una instancia de los
señores D José Maria de la Morena, don
Gregorio Zamcrano yD.Crisanto Gálvez,
«-_ ia que requerían se les diese posesión
de sus cargos por haber sido absueltos
liferemrme en e. proceso que se les siguió,
acrtditéndolo con certificación oportuna.

Dia 31,

ja**_erealizó la olasifioaoión y deolaraolón
He soldados.

Se aprobó e+aota de ia anterior
Madrid 17 de Mayo de 1907.=EI Ofi-

olalde Sala, Pedro Qainzaños.Se acordó nombrar Depositario interi-
no á D. Juan Antonio de la Morena, por
haber presentado la dimisión el que lo
ora, D. Santiago González.

\u25a0 Se acordó requerir á los cuentadantes
respectivos, para que en el plazo de diez
dias rindan las cuentas munioipales y
aeTToslTó."

Se.oordóadjndicaráHiginlo Lozano
la faja de terreno que eolióltó en el pre-
cio de tasación ydemás oirounstanoias
que constan en el expediente instruido,
haciéndole saber este aouerdo.

179.-247.

\u25a0 . 8o acordó -acceder á lo solicitado, en-
tregando la insignia-de Alcalde á D. José
Maria de la Morena, asi como dos llaves
del arca de caudales.

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento,
siendo eitgico Alcalde, D. José Maria de
la~_í*-re»t*Tpl*"dice,D. Crisanto «jálvez,
é iBtei&Ynia-l,D.BedibiLoáábo, y se acor-
dó Efñalar el demingo para las sesiones
ordinarias y celebrarla mañana extraor-
-iflP j U/fli

Se acordó abonar 7 50 pesetas por la
muerte de un zorro.

Juzgados de primera instancia

Se nombró comisionado para represen-
tar á la Corporación ante la Exorna. Co-
misión mixta á D. Pedro Domínguez.

CENTRO

Se aoordó conceder al veoino pobre,
Jesús Monea, socorro de 10 pesetas para
que se traslade al hospital.

Se íoordórqne .I*».Comisión 4e políoia
urbana reconozca «I terreno solioitado
por el vecino HginioLozano, y marque
ei qne se pueda conoed-er, previa tasa-
ción pericial y demás requisitos legales.

Se acordó abonar á D. Juan Amonioda
la Moren» 16 90 pesetas, y aceptar la
dimisión del cargo que habla presentado
y reemplazarle oon c< ráoier interino oon
D. Manuel Lozano Núfiez.

D. Ramiro Cores y López, Juez de pri-
mera instanoia é instruoolón del distrito
del Centro de esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Pablo Fernández, cuya demás filiaoión
yparadero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que asta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de haoerle una
notffioaoíón y recibirle declaración inda-
gatoria en sumario por estafa; aperoibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y leparará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Eate extracto fcé aprebado en sesión
ordinaria de 28 de Abrilanterior.Dia16

Se rpritó el act: de la sesión anterior
Se procedió y scordó el ncmbramie-nto

a. cóimJBiones.

Extraordinaria del dia 3
Villamantilla 6 de Mayo de 1907. --i

V.# B.°=E1 Alcalde, Morena. =El Secre-
tarlo interino, Julián Domínguez.Se verificó el sorteo de los asociados

que han de formar parte de la Junta
municipal.

58.-242.
Se acepta rcn las dimisiones del Aguacil,

del Sep ultuiero y del Escribiente, y se
nombraron otrosji Dia 10

A_Eerrii_-__v-B>i_ei_^_
B^^^^^^^^^^^^^^ uarda
municipal interino, y el ncmbramiento
de otro.

Se aprobó el acta de la anterior y se
ratificó lo en ellas acordado.

Pirotecnia militar

Se acordó satisfacer al Sr. Párroco los
derechts por Sama Perpetua; abonar 10
pesetas por la muerte de una zorra; abo-
nar aL Médiop tiiuiar kus honorarios por
reconocimiento de quintos; comprar una
bandolera para el guarda munioipal;
pintar, de nuevo el bsnoo del Ayun-
ttímiento existente en laIglesia.

ElSr. Coronel Director de la Pirotec-
nia militar de esta plaza, D. EnriqueExtraordinaria del dia 20

8e aprobó el acta de la anterior.
Se dio leclura de los asuntos pen-

dientes, y se accidó que Be active el des-
pacho per la Secretaria

Se s cercó tebacer las listas de vecinos
entre les que se han dé sortear los aso-
elados de la Junta municipal, por ha-
llarse incluidos en ella algunos de los qae
hoy son Concejales.

Mena y Drenes.
Hace saber: Que debiendo celebrarse

segunda subasta en este Establecimiento
para* la adquisioión de 300 quintales mé-
t rieos de plomo antimonioso, el soto ten-

drá lugar en laDirección de esta fábrica
el diá 7 de Junio de 1907, á las oa torce
horas, oon sujeción á los pliegos de con-
diciones y de precios límites, los cuales

se hallarán de manifiesto en esta fábrioa
todos los dias no, feriados, desde las diez

de la mañana, alas diez y seis, hasta
aquél en nae se celebre la subasta.

AI mismo tiempo ruego yjenesrgo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes dala policía judicial,procedan á

la basea del expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, y en ei
caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juagado ó en la Cárcel
Celular como preso comunicado.

Que se oite á la Junta municipal para
que acuerde lo que proceda respecto al
contrata con el Médico' titular.

Que se reciban declaraciones de alta
y baja basts el día 15 de Abril para la
formación de los apéndices ai amiüa-
ramiaste.

Que se anuncie al público por espacio

de diez días, la petición de terreno he-

cha por el vecino.Higmio Lozana.

Dia 24 Madrid 10 de Mayo de 1907. «Ramiro
Cores.=El Esoribano, Lioenoiado Rafael

L. de Pando.
No se celebró sesión por falta dest florea

Concejales.
Dta 26

-Bé-artctA el acia de la anterior, y se
173.-247.
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HOSPICIO Madrid 11 de Mayo de 1907.-= V.*B.°
El Juez de instrnooión. Antonio Cubillo
y Muro.=>E¡ Esoribano, Pedro S. Covisa.

189.-247.

*a

En virtud de providenoia del Sr. Juez
ds primera instanoia é instrnooión del
distrito del Hospíoio de eata oorte, diota-
da en !_ de Febrero último en elbh-
mario que se instruye oontra Juan Sáinz
Snárez, por hurto, se oita á Gregorio Pra-
dera Lozano, vidriero, oasado, de oua-

establecimiento en 9 de Mayo de 1892 y
30de Septiembre del8.95respeotivameme ¡
á favor de de fiaRqsa -Alvarez y Alvarez* •
se anunoia al públíoo por tercer» y ú¡ti-
ma vez, para que el que se orea oon de-: <
reoho & aepUmar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses, _ contar desde eldía 21 de Abril prAximo pasado, feohade la primera iníeroíón da asta annioioen los periódicos ofieialas Gaceta deMadrid y Boxeti» oFloiAt da esta pro-vínola, según determina el artioalo 6 e"

del Reglamento vigente de este Bsinoo;
adviniendo qae, transcurrido dioho pla-zo sin reolamaoufci de tareero se expe-
dirá el correspondiente duplioado de di-chos resguardos, ansiando los primitivosyquedando el Banco exanto de toda reí-ponsabilidad.

Pwsím

Dioiembre de 1906. ..
Banofloios de los Asegu-

rados-Vida.. .
Compañías de rease-

liquidaoión en 31 de
184.054 OJ-

86.259 85
En virtud de providenoia del Sr. Juez

de primer» instancia é instruooióndel
distrito de la Inclusa de esta oorta. dic-
tada en el ala dehoyen elsamirio qua
se instruye por __atráoo!ón de géneros
de comeroio, se oita á Antonio Box, do
ofioio oarretero, domiciliado en la oalle
de Eroilla, núm. 2, y cuyo achual para-
dero se ignora, para qua comparezoa en
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de
los Juzgados, oaüe del General Casta

-
ñus, dentro del término da oinoo días,
oontadosdesde el siguiente al en que es-
te,edioto fuera Inserto en los periódioos
oficiales, oon objeto de prestar deolara-
olón como testigo en dioho sumario; ba-
joapercibimiento de sar dolarado inour-
so de lamulta de25 pesetas con qua sa le
conmina, sin perjuicio de ad <ptar*a otras
determinaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dioha oompareoenola.

-raros
Hamo de accidentes

Reserva para riesgos en

S§.49_ 23

rsnta yooho afios de edad, que vivióen
ia oalle de Belén, núm, 13, iienaa, para
qua comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palaolo de los Juagados, oalle
del General Castaños, dentro del término
de oinoo dias, oontados desde el siguien-
te al en que este edicto fuere inserto en
los periódioes oficiales, eon oojetode pres*
tar deolaraolón; bajo aperoiblmiento de
ser deolaradb inourso de la multa de 50
pesetas con que se le conmina, sin per-
tutelo de adaptarse otr«s determinaciones_ fia de obligarla á tsf-oiuar dioha com-

ourso en 31 de Díoiem-
bre del.06.

Reserva matem^ti^na- ..... 2-3.9_2 69
ra rentas..

Siniestros en curso de li- 3S7.08SJ49
quidaoión en 31 de Di-
oiembre de 1906

Provisión dé* los asegn-
r*dü3_^^____________

509.653' 29

Madrid 17 de Mayo de 1907. =*ElVice-secretario, Franoisoo Be'da.
24. -P.

aa^aaaaaaatFrr^-rr:
—

.omisiones á pagar....
Reatas á pagar
Compañía de reasegu-

ros ......
150.83*» 29
23.345 95

2.965 27

18.954 23

W Míl . EL FÉHjX ÍMMl „ 87.592.684Ganancias y pérdidas .. 1.752.809 f?5

Madrid 9 de Mayo de 1«*»07.=V. 9 B.°
Alejandro Bustamante=-Ei Esoribano,
Lioenolado Pedro Taracen a.

pareoenoia.

Compañía de seguros reunidos 89.345,493 65

Balante en 31 de Diciembre de 1906
\u25a0

Madrid 18 .da Mayo de 1907.^Par l»Compañía, el Director, T.Padrós.
P.

20L—248
Madrid 8 de Mayada 1907.=V. ,> B.°

Cubillo.=El E-oribano, P. S.,Manual Za-

Pesetas
HOSPITAL ACTIVO

BAlLAÍTCISD. Rafael Molina yFernández, Juez de
instrnooión del distrito del Hospital de randie'a. Fondos colocados....

liem íd.-Fianz-is yre-
servas aooidentes.. ..

Inmuebles
CaÍV;- ::::::

Banqueros:
Cuentas corrientes
Provisión para el pago

deloupón
Capones por oobrar
Cuentas deudoras
Fianzas

15.698.813 40
170" —247

de la Sociedad Awk&pañola de Moto-
res gasógenos y maquinaria general
(antes Julius G. Neville) efectuado en
31 de Diciembre de 1906.

ACTI70
*'*'°l

esta corta

Por la presente oko, llamo y emplazo
á José Casoales y Díaz, naturai de Mur-
oi»,hijo de José y de Juan», de veinti-
nueve* -ños, oasado, empleado, Guardia
Civil que ha sido'en Máíaga, y h_ habi-
ta.o en lacalle del Paraíso, núm. 15, en
el Paente de Valleoas, para qua en ei
término de diez dias, contados desde el
siguieiite al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mí Sala audiencia, sita en el Pa*
íaoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de responder á
los cargos que leresultan en oausa que
aontaa el mismo se instruye por lesiones;
apercibido qua, de no verificarlo, será
declarado rebalde y le parará el perjui-
oio á que hubiera lugar.

2.155 050 90
8.29,9.146 95

77.367 35
CHINCHQN

D.Eladio Arnáiz da la Bodega, JaezIde Instrucción de e-te partido.
| Por e; presente hago saber: Qae el dia"

28 del presente mes, y hora, da las doee,
i tendrá iugae en ia Sala audlenoia da este'Juzgado el sorteo para la designación

de los Vooales qae han da formar parte
de la Junta da partido, para i_ confec-
ción de las segundas listas de Jurados,
correspondientes al mismo en el año pró-
ximo.

938.901 53
-oiq lina al ¡o Ptie'as Céntimo»
Depósitos deObligaoiones. 250 030' »
Aeelones en Cartera ..... 36 .500 >
Aportaciones 328.050 >
Edificios, maquinaria, ha-^^^ijiji^ijijijijijj

rramientas y materialH........ .\u25a0
Cuintas Amcrtizables. ...1
Efectos á cobrar I
Deudores fl

y Banocs \u25a0
Depósitos Estatutarios. . .________________!

622.008 18
77.335 63

I841 .847 20
439.350

Ramo de incendios \u25a0feT335 24
\u25a0 248.471 70
\u25a0 248.736 26
p.544. 522 05

49.818 84
\u25a0 680.000 »

mWoy8o r̂^^•

Primas anuales ácobrar.
Primas de reaseguros

Je 1907 a 1915, etc...
Agendas
Placas enalmaoén

44.766.594 65

12.803.257 09
1.330.880 9q

11.648 7oL,o que se anunoia en cumplimiento &
lo mandado en el art. 31 de ia ley del
Juríado.

Chinchón H de Mayo de 1907.=E¡adio
Arnáiz.=E¡ Secretario de Gobierno,
Fernando Ibáñez. *

Ramo de vida
Agendas
Nudas propiedades y

ve.noimiaj-*.*--!* * li-
quidar

134.709 13
mu** Total....

PASIVO **• -up ¡J

Capital
Aoreedores varios;\.....
Emisión da Obligaciones.
Efectos apagar ,
Fondo do previsión para

accidentes del 'trabajo.
Apreadores por, depósitos

Estatutarios
Baneficios ypérdidas

2.000.000 »
758.198 48
250.000 »

81.469 fi.

447.718 27
Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes dala polioia judicial,procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
sellas personales se ignoran, yen el oaso
da sar habido iS^SSgeWS mi disposición
en 1» f^-oalda esta corte.

174.4-247 Ramo de accidentes
Agencias
Primas pendientes.. ,...
Comisiones descontadas.

263.622 18
179.166 10
169.594 52

Juzgados municipales
3.194 1»

CHAMBERÍ
89.257.007 68

88.485 97

680.000 »
77.567 07En virtud de providencia da! Sr. donSantiago Mataísí Soler, Juez munioipal

del distrito de Chamberí dé esta oorte, sá
cita, llama y emplaza á Pablo López
Alonso, cuyas demás oirounstanoias yao-tnal paradero se ignoran, para que en
término de segundo dia comparezca endioho Juzgado 4 extinguir la pena im-
puesta; bajo áperoibiririanto de que, sino lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lagar.

'

Cambio..,

Madrid 18 da Maryo de 1907,=Rafael
Molina,_=El E-orlbano, Feüerioo Gonzá-
lez del Rivero. ,V

ToTAL 3 850429 0989.345.493 65

PASIVO v"£o _A de Di(Jie tt*bre de 1906.=
ü- m

— Diro«to.í aérente, José Vade.=1-; Tenedor de libros, Isidoro Brunet.202.-r2_8 Capital sooi»l
Fondo de reserva eala-

1'»
J* ondo de reserva espa-

cial .. ¡
Reserva de previsión. ..B.-nefioios en reserva. ..Cupones á pagar

"

Cuentas'*' _er-e_-ras7 .' .' '.Caja de previsión del
pe«<wal_ íanz» del ramo de Ac-
cidentas

Fianzas..., |j_ Y'
Ramo de incendios

Primas á pagar á lasCompañías de rease-

12.000.000
INCLUSA

1.200'. 000 PARttUJE ADMINISTRATIVO
beEn virtud de providencia del Sr. Juezde primara instanoia é instrnooión del

distrito de ia Inolusa de esta eorte, diota.
da en este día en el sumario que se ins-
truyó por estafa oontra Alfonso Alonso
Sánchez, hoy en ejeouoión da sentenoia
ae' oita á Félix Fernández Gil,da vein'

tiolnoo años, soltero, jornalero, qua vivió
an las calles de Mesón de Paredes, núme-
ro 90, patio núm. 5,ySan Cosme, número9, patio, para que comparezca en su Sal*
«ndiencia, sita en el Falaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que este ediot 0fuere inserto én los periódicos ofioiaíes
oon objeto de oomo perjadioado en dio__
oausa, haoerle saber un acuerdo de laSuperioridad, respecto á la situación dela bufanda; bajo apercibimiento de ser
declarado inourso de la mu¡ta de 25 pe-
setas oon que se le conmina, sin perjni-
oio de adoptarse otras determinaciones 4
fin de obligarle á efectuar dicha oompar

Madrid 8 de Mayo de 1907. =V
*

B
•=

Santiago'Mataíx =EI8eorecarto, MarianoOrdás.

724.272 03
862.694 19
400.000

SUMINISTRO DE MáüRID
JP.092 08
753.761 05

Se neoesitan para el consqm** de esteParque, \ái articules siguientes: harinade fljr,harina de todo pan, carbón dohulla, oarbón de cok, carbón de enoina,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, avenacebad», paja para pienso y paja larga
para relleno.

119.-214

En virtud de providenoia del Sr. don8«_tiago MataixSoler, jU8Z m_nlojpaldel diatrlto de Chamberi de esta cortese cita, llama y emplaza á Emilio Alva-rez, CeoiiipiIB*r!-*siy1Mjg-Ml)&ardi, cuyas
demás oirounstanoias y actual paradero
se ignoran, para que en término da se-
gundo día oompareíoan en dioho Juzga-
do á extinguir ia pena impuesta en jui-
cio de faltas; bajp apereibimiente de
que, si no lo verifioan, les parará elper?juioio que haya iugar.

100.000

1.712.981
439.350

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artículos da que se trata,
presentarán sus proposiciones á ¡as
dooe da la mañana del día 8 de Junio
próximo, en la Díreooión de dioho
Parqae, aoompafiando muestras de los
mismos.

goroa
Primas de segaros "de

1907 á 1915, ate
Reserva para riesgos en

12.803.257 09

44.766. 594 65
Los proponemos deberán concurrir

personalmente al acto, ó estar en él le-gítimamente representados.
Las personas á quienes puedan adju-

dicarse ios remates; oaso de habar pro-
posiciones aceptables, les serán comu-
nicadas las aoeptaoiones de sus ofertag;
y las entregas, libres de todo gasto, de-
berán tener Ingar precisamente denjfo
da loé datorv-e días sfgaíentea.

Madrid16 ae Mayo da 1907.*= El __-
reotor, Jos-Feneoh, 159.— 24S.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=V. 9B.°=
Santiago Mataix.=El Seoretario .Maria-no Qrdás.

onrso en 81 de Dioiem-
bre'de 19C6

Siniestros en onrso de II-
quidaoión en 31 do Di-
oiembre de 1906Compañías da reasegu-
ros..

Ramo de vida
Reserva para riesgos en

curso en 31 de Dieiem-. I)re:del906

Siniestros en onrso do

1.983.499 79

121.-245 761.706 94

BANGO DE ESPAÑA 439.476 42

Habiéndose ex'ravi*d-Jlos resguardos
de ios depósitos transmisibles números
302.273 y 356.068, expedidos por esta

racenoia. 7.073.908 57
Esoaela Tipográfica del Has Picio.


